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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS A CORTE DE DICIEMBRE 31  DE 2018

1.   Aspectos generales:

Naturaleza jurídica:  EI  lnstituto para la lnvestigación  Educativa y el Desarrollo Pedagógico -
lDEP, fue creado medianteAcuerdo 26 de 1994 del Concejo de BogotáJ D.C. Y de confomidad
con  el  ariículo  lO  y  6O  de  la  citada  norma  el  lnstituto  es  un  Estab'ecimiento  Público,  con
personeria
Educación

"=U
urídica,  autonomía administrativa y patrimonio propio,  adscrito a la Secretaria de
el  Distrito.  El domicilio del lns{ituto es la ciudad de Bogotá,  D.C., y has{a {anto las

normas distritales no dispongan  lo contrario,  Ia entidad tendrá duración indefinida.

Función social o cometido estatal, objetivos y actividades:  Los objetivos y funciones del
lnstituto   para   la   lnvestigación   Educativa  y  eI   Desarrollo   Pedagógico  -   IDEP,   según   lo
establecido en el Artículo 3O del Acuerdo 26 de 1994 deI Concejo de Bogotá,  D.C. son:

1.   Dirigir,  coordinar y ejecutar los  progra,mas  de  investigación,  tanto  básica  como  aplicada
con  énfasis  en  lo socio-educativo y pedagógico,  que deba cumplir la administración,  de
acuerdo   con   los   planes   y   programas   aprobados   y   difundir   los   resultados   de   las
investigaciones.

2.   Dirigir,   coord¡nar  y  ejecutar   los   programas   de   evaluación   del   sistema   educativo   y
perfeccionamiento profesional.

3.   Articular y promover las innovaciones educativas producto de los proyectos institucionales
o  locales  con  'os  procesos  inves{igativos y de formación  de  docentes  como  alternativa
para el mejoramiento de la práctica pedagógica.

4.   Diseñar,   producir,   promocionar   y   evaluar   textos,   documentos,   periódicos,   ma{erial
audiovisual y ayudas educativas didácticas.

5.   Promover y evaluar la oferta de capacitación y actualiz.ación de los docentes, de acuerdo
con los desarrollos curriculares y pedagógicos y facilitar el acceso a la capacitación de los
docentes públicos vinculados a los establecimientos educativos deI Distrito Capital.

6.   Asumir las competencias relacionadas con currículum y material educativo.
7.   Fijar polít¡cas sobre formación, actualización y especialización docente a través del Comité

Distrital de  Formación  Docente,  que se creará con  la part¡cipación de  las  Universidades
existentes en el Dis{rito.
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Para  el  cumplim¡ento  de  estas  funciones  el` lnstituto  para  la  lnvestigación  Educativa  y  el
Desarrollo   Pedagógico   -   IDEP,    podrá   adelantar   p'anes,    programas   y   proyectos   en
cooperación con entidades de cualquier orden, especialmen{e con  las del sector educativo y
con centros de invest¡gación.  De acuerdo con la reglamentación vigente.  ~

Organización:  La dirección y admin¡stración del lnstituto es ejercida por un Consejo D¡rectivo
y un Director Ejecutivo, qu¡en es su  representante legal.

Composición del Consejo Directivo: EI Consejo Directivo estará integrado por los miembros
que designe el Alcalde Mayor, conforme lo prevé el artículo 56 del Decreto Ley 1421  de 1993.

Declaración'del cumplimiento del marco normativo contable que aplica:  El lnstituto para
la lnvestigación Educativa y eI Desarrollo Pedagógico -lDEP, se encuentra clas¡ficado como
entidad   de  gobierno   por  parie  de   la  Contaduría   General  de   la   Nación,   y  como  tal  da
cumplimiento a los lineamientos establecidos en las Resoluciones 533 de 2015 y 484 de 2017,
y para  la clasificación  de  las operaciones cumple con  la estructura contab'e señalada en  la
Resolución 620 de 2015.

El   lnstituto   no   presenta   cambios   en   su   ordenamiento   jurídico   que   comprometan   su
continuidad, tales como:  Supresión, fusión, escisión o liquidación.

2.   Bases de preparación y polít-icas

En aplicación del nuevo marco normativo contable para en{idades de gobierno el lnstituto para
la  lnvestigación  Educativa  y  eI  Desarrollo  Pedagógico  -IDEP,  tuvo  en  cuenta  las  políticas
es{ablecidas en el manual de políticas contables, en el mismo se han f¡jado los procedimientos,
bases de medición y estimaciones específicas, que para cada uno de los siguientes aspectos
corresponden a:

EQUIVALENTES AL EFECTIVO:

Reconocimiento:  El  efectivo y sus  equivalentes,  son  considerados  activos financieros  que
representan  un  medio  de  pago y cons{ituyen  la  base  sobre  la  que  se valoran  y  reconocen
todas  las  transacciones  en  los  estados  contables.  Un  depósito  de  efectivo  en  un  banco  o
entidad  f¡nanciera  representa  un  derecho  contractual  para  obtener efectivo  o  para  girar  un
cheque u otro instrumento similar contra el saldo del mismo, a favor de un acreedor.

Medición:  El lnstituto para+la lnvestigación  Educativa y el Desarrollo Pedagógico -lDEP m¡de
el efectivo por el valor asignado para las cuentas de efect¡vo y sus equivalentes y el valor de
medición   es   const¡tu¡do   por  el :valor   nominal   del   derecho   en   efectivo   del   mismo,   esto
representado en la moneda func¡onal definida, que corresponde al peso colombiano.

Diferencias en depósitos financieros.
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Al   cierre   contable   mensual,   el   área   contable   ident¡ficará,   a   través   de   elaboración   de
conciliaciones, las part¡das resultantes de comparar los saldos de los libros con los saldos de
los extractos bancarios.

CUENTAS POR COBRAR:  `

Reconocimiento:,  El  lnstituto  para  la  lnvestigación  Educativa y el  Desarrollo  Pedagógico  -
lDEP,  reconocerá como cu.entas por cobrar, Ios derechos a favor de la entidad, de los que se
espera  recib¡r  un  flujo  financiero,  fijo  o  determinable,  en  efectivo,  equivalentes  al  efectivo  u
otro  instrumento.  Se  pueden  derivar  de  transacciones  sin  contraprestac¡ón  (por  ejemplo,
ingresos no tributarios, transferencias e incapacidades).

EI  lnstituto para la lnvestigación  Educativa y eI Desarrollo Pedagógico -lDEP es responsable
de  la  causación  oporiuna  las  cuentas  por  cobrar  generadas  en  desarrollo  de  su  act¡vidad
misional. La entidad no cede el control de las cuentas por cobrar porel hecho que no adelanten
directamente la gestión de cobro de las mismas.

Medic¡ón inicial:  Las cuentas por cobrar se medirán por el valor de la transacción.

Medición posterior: Se mantienen por el valor de la transacción y son objeto de deterioro, `eI
cual por lo menos una vez al final del periodo contable, se evalua si ex¡sten indicios del mismo,
a t'ravés,  de evidencias  objet¡vas  del  incumplimiento de  los  pagos a  cargo del  deudor o del
desmejoramiento de sus condiciones crediticias.

Baja  en  cuentas:  El  lnstituto  para  la  lnves{igación  Educativa  y el  Desarrollo  Pedagógico  -
lDEP deja de  reconocer una cuenta  por cobrar cuando  los derechos expiren,  se  renuncie a
ellos o cuando los riesgos y las ventajas inherentes a la cuenta por cobrar se transfieran. Para
el efecto, se disminuirá el valor en libros de la cuenta por cobrar y la diferencia entre este y el
valor  recibido  se  reconocerá  como  ingreso  o  gasto  en  el  resultado  del  periodo.  La  entidad
reconocerá separadamente,  como  activos  o  pasivos,  cualesquiera  derechos  u  obligaciones
creados o retenidos en la transferenc¡a.

lNVENTARIOS

Reconocimiento:  El  lnstituto  para  la  lnvestigación  Educativa  y eI  Desarrollo  Pedagógico  -
lDEP  reconoce  como  inventarios,  los  activos  adquiridos,  que  se  encuentren  en  proceso de
transformación y 'os producidos, que se tengan con la intención de entregarse a título gratuito,
tal como ocurre con las existencias de impresos y pub'licaciones.

Medición  iniciaI:  E]  ]nstituto  para  la  lnvest¡gación  Educativa  y  el  Desarrollo  Pedagógico  -
lDEP medirá los 'inventarios por el costo de adquisición o transformación.  Para los inventarios
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de los impresos y publicaciones que la ent¡dad emite,  Ios medirá por los costos en  los que se
haya incurrido y que estén asociados con su pues{a en disposición para la entrega.

Costo de adquisic-ión: El costo de adquisición de los 'inventarios incluye el precio de compra
y otros impuestos no recuperables, el transporte y otras erogaciones necesarias para colocar
los inventarios en cond¡c¡ones de uso o comercialización.

De transformación: Los costos de transformación estarán conformados por las erogaciones
y  cargos  directos  e  indirectos  relacionados  con  la  producción  de  bienes y  la  prestación  de
servicios.  Para la determinación de los costos de transformación, se lleva un control contable
a través del sistema de ¡nformación,  que perm¡ta acumular las erogac¡ones por cada uno de
los componentes del costo.

Producción  de  bienes:  El  costo  de  transformación  de  los  bienes  está  determinado  por eI
valor de  los  inventarios  utilizados  y  de  los  cargos  asociados  con  la  transformación  de  las
materias pr¡mas en productos terminados.

No se incluyen en  los costos de transformación, y por ende se reconocen como gasto en el
resultado del periodo,  los siguientes:  las cantidades anormales de desperdicio de materiales,
de mano de obra o de otros costos de transformación; los costos de almacenamiento, a menos
que sean  necesarios para el  proceso de` fabr¡cación;  Ios costos  indirectos de administración
que  no  hayan  contribuido a  la condición y ubicación  actuales de los inventarios;  y los costos
de disposición.

Prestación   de  servicios=   Los   costos   de   prestación   de   un   servicio  se   mid.en   por  las
erogaciones y cargos de  mano de  obra,  materiales y costos  indirectos en  los que se  haya
incurrido  y  que  estén  asociados  a  la  prestación  de  este.  El  valor de  los  inven{arios  de  un
prestador  de  servicios  se  mide  por  los  costos  en  los  que  se  haya  incurrido  y  que  estén
asociados con la prestación del servic¡o.

Reconocimiento en el Tesultado: Cuando los inventarios se vendan a precios de mercado o
se distribuyan  a  precios de  no  mercado,  su valor se  reconocerá como  costo de ventas del
periodo en el que se causen los ingresos asociados.

Los inventarios que se distribuyan gratu¡tamente, se reconocerán como gasto en el resultado
del periodo, cuando se distribuya elibien.

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

Reconocimiento:  El  lnst¡tuto  para  la  lnvestigación  Educat¡va  y  el  Desarro'lo  Pedagógico  -
lDEP,  reconoce  como  propiedad  planta  y  equipo  los  activos  tangibles  empleados  para  la
prestación de servicios y para propósitos administrativos los cuales no están disponibles para
la venta y se prevé usarlos durante más de un periodo contable.

4



ALCALDLAMAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

EDUCAClÓN

'nst'[Liéo para 'a lnvast'gsbtÓT, Educal¡\ay c'
Dssamüc, Pedagóglco

Se  reconocen  como  activos,  los  recursos  controlados  por el  lnsti{uto  para  la  lnvestigación
Educativa y el Desarrollo Pedagógico -lDEP, que resulten de un evento pasado y de los cuales
se espere obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros, siempre
que-el valor del recurso pueda medirse fiablemente.

Los bienes adquiridos o recibidos en una transacción con o sin contraprestación, así como las
ad¡c¡ones y las  mejoras que se  realicen  al  mismo,  cuyo valor sea  igual  o superior a dos  (2)
SMMLV,  son  reconocidos  por  el   lnstituto  para  la  lnvestigación  Educativa  y  eI   Desarrollo
Pedagógico -  lDEP,  de  acuerdo  a  la clasificación  de  propiedades,  planta y equipo;  es decir
que,   Ios   bienes   que  son   adquiridos   por  un   valor  menor  al   señalado   anteriormente  se
reconocerán en el resultado del periodo, y se controlarán administrativamente, cuando a ello
hubiera lugar,

Med¡ción  lnicial:  En  el  reconocimiento  iniciál  el  lns{ituto  para  la  lnvestigación  Educat¡va y el
Desarrollo   Pedagógico  -   lDEP   mide   las   prop¡edades,   planta  y  equ¡po   al   costo,   el   cual
comprende,  entre otros,  Io siguiente:  el precio de adquisición;  Ios aranceles de importación y
'os  impuestos  indirectos  no  recuperables  que  recaen  sobre  la  adquisición;  los  costos  de
beneficios a los empleados que procedan directamente de la construcción o adquisición de un
elemento  de  propiedades,   planta  y  equipo;'los  costos  de  preparación  del  lugar  para  su
ubicación física;  los costos de entrega inicial y los de manipulación o transporte posterior;  Ios
costos de instalación y montaje; los costos de comprobación del adecuado funcionamiento del
activo originados después de deducir el valor neto de  la venta de  los elementos producidos
durante el proceso de instalación y puesta a pu'nto del activo; los honorar¡os profesionales; asÍ
como todos  los costos direc{amente atribuibles a la  ubicación del activo en el  lugar y en  las
condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la administrac¡ón de
la en{idad.-

Medición   Posterior:   Después  del   reconocimiento  y  medición   inic¡a',   el   lns{ituto  para   la
lnvestigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico -IDEP realiza la medición posterlior de sus
propiedades,  planta y equipo,  al costo menos la depreciación acumulada menos el deterioro
acumulado.

Depreci-ación:  Para  la  determinación  de  la  depreciación,  el  lnstituto  para  la  lnvest¡gación
Educativa y el Desarrollo Pedagógico -lDEP utiliza el método de depreciación de línea rec{a,
la cual iniciará cuando e' bien esté disponible para su uso.

Con  respecto  a  los  elementos  que se encuentren  registrados  como:  propiedades,  planta y
equipos no explotados o propiedades,  planta y equ¡po en manten¡m¡ento, su depreciación no
cesa, independientemente que los bienes por sus características o circunstancias especiales,
no   sean   objeto   de   uso   o   se   encuentran   en   mantenimiento   preventivo   o   correctivo,
respectivamente.
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El cargo por depreciación de un período se reconoce como gasto en el resultado del ejercicio,
excepto cuando deba incluirse en el valor en libros de otros activos, de acuerdo a las normas
de inventarios o de activos intangibles.

Vidas  útiles  es1:imadas=  Debe entenderse  la  vida  útil  como el  tiempo en  e[  cual  el  lnsti{uto
para   la   lnvestigación   Educativa  -y  el   Desarrollo   Pedagógico   -   lDEP   espera  obtener  los
beneficios económicos o e' po{encial de servicio,  derivados de un activo.

La entidad definió la vida útil para los bienes de propiedades,  planta y equipo así:

'< Y'  :fi`5"¥ti®:¥ E}EFEEE;iffiBLEiS -  -:'- ññü5 ÉE¥!Eiá üHL VALOR RÉStDuAL
Etiiñffi:ñffnE£ EffiErE £ffi ¥ 5# fimT®5 £Hü/o
F¬stEH!  HffngEffi y ¬ffi`b§E±5 aéreffi F 5uBEkÉHg5"Fifl5

Emtre 1 ¥ 25 añ®5 i ffiEjñ

ffl`L!EEñEEs¡ gm`5ErEH F gqL{ñHm dE± 'üfiE¡HE EHSFe 7 ¥ i5 ññ#5 :ffi®#B

EHÉpÉI tiEE ¬EmHmñ£E`giñm ¥ ñ[Eg5Sri©E; EmtFE±  1  ¥ 5 fi`ñBE "H.a#B

Equ¬EE3ü HEE EffmEHc±rE  gffiEimE¬ deLE;ffigm5a ¥hüÉ,E±I^EriTffi

Embe 1 ¥ iíffi affiü5 ffi,ffi#E

EquiEIE Hg ÉFñE3Effirig] Ér&E[iñFti ¥ E±¡E£fEic¡ñn Em#g í ¥ 1ff &fimins fl.ffl#S

EffiL£iPfl üe ffimpLffiñ[ñüm # ñG[g5ÜFi®5 Emére 2 ¥ 5 fiñ#s H,@#®

Baja en  Cuentas:  El  lnstituto  para  la  lnvestigación  Educativa y el  Desarrollo  Pedagógico  -
lDEP da de baja los elementos de propiedades,  planta y equipo,  cuando no cumplan con  los
requisitos establecidos para que se reconozcan como tal, y será cuándo:

/   El elemento quede permanentemente retirado de su uso.
/   No se espere tener beneficios económicos del activo o potenc¡al de servicio.
/   Se disponga  para  'a venta;  Ia pérdida o ganancia or¡ginada en  la  baja  en  cuentas de un

elemento de propiedades, planta y equipo se calcula como la diferencia entre el valor neto
obtenido por la disposición del activo y su valor en libros, y se reconocerá como ingreso o

gasto en el resultado del periodo.
/   Se  reemp'acen  componentes  del  act¡vo  o  se  lleven  a  cabo  nuevas  inspecciones  a  las

capitalizadas de las cuales procede la baja previa incorporación de la nueva inspección.

Ten¡endo  en  cuenta  lo  anterior,  el  lnstituto  para  la  lnvest¡gación  Educat¡va  y  el  Desarro'lo
Pedagógico -lDEP,  para el retiro de los elementos de propiedad,  planta y equipo, verifica el
estado   real   de   los   mismos,   y   determina   si   se   encuentran   inservibles,   no   út¡les   por
obsolescencia,  no  útiles  por  cambio  o  renovación  de  equipos,  inservibles  por  daño  total  -
parc¡al o inservibles por deterioro; situación que queda previamente avalada por el Comité de
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lnventarios   y  sus{entada   mediante   un   documento   o   acto   administrativo,   y  se   registra
con{ab'emente la baja de los elementos,  afectando  las subcuentas de propiedades,  planta y
equipo, la depreciación acumulada, el deterioro acumulado (cuando aplique), y las cuentas de
orden deudoras para los casos en que el destino f¡nal n`o se produzca en forma simu'tánea.

ACTIVOS INTANGIBLES

Reconocim¡ento:  El  lns{ituto  para  la  lnvestigación  Educativa  y  el  Desarrollo  Pedagóg¡co  -
IDEP reconoce como activos intangibles, los recursos identificables, de carácter no monetario
y sin apariencia física, sobre los cuales  la ent¡dad tiene el control,  espera obtener beneficios
económicos futuros o potencial de servicio, y puede realizar mediciones fiables.

Estos activos se caracterizan porque no se espera venderlos en el curso de las actividades de
'a  entidad  y se  prevé  usarlos  durante  más  de  un  per¡odo  contable.  Un  activo  intangible es
identificable cuando es susceptible de separarse de la entidad y, en consecuencia, venderse,
transferirse, entregarse en explotación,  arrendarse o intercambiarse, ya sea ind¡vidualmente,
o    junto    con    otros    activos    identificables    o    pasivos    con    los    que    guarde    relación,
independientemente de que la entidad tenga o no la in{ención de llevar a cabo la separación.

La  entidad  controla  un  activo  intangible  cuandp  puede  obtener  los  benef¡cios  económ¡cos
futuros o el potencial de servicio de los recursos derivados de este y puede restringir el acceso
de terceras  personas a tales  beneficios  o  a dicho  po`{encial  de servicio.  Un  activo  intangible
produce  beneficios  económicos  futuros  o  potencial  de  servic¡o  cuando:  a)  puede  generar
ingresos  procedentes  de  la  venta  de  bienes  o  servicios  en  los  cuales  se  usa  el  activo
intangible,  b)  puede generar rend¡mientos diferentes de  los derivados del  uso del activo por
parie de la entidad, c) le permite, a la en{idad, disminuir sus costos o gastos de producción o
de prestación de serv¡cios, o d) le permite, a la en{¡dad, mejorar 'a pres{ación de los servicios.
La medición de un activo ¡ntangible es fiable cuando existe evidencia de transacciones para
el  activo  u  otros  similares,  o  cuando  la  estimación  del  valor.depende  de  variables  que  se
pueden medir en términos mone{arios.

Activos  intangibles  adquiridos:  Los  intangib'es adquiridos o  recibidos en  una transacción
con   o  sin   contraprestación16,   cuyo  valor  sea   igual   o  superior  a  dos   (2)   SMMLV,   son
reconocidos por el lnstituto para la lnvestigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico -lDEP,
de acuerdo a la clasificación correspondiente; m¡entras que 'os adquiridos por un valor menor
al  señalado  se  reconocen  en  el  resultado  del  periodo,  y  se  controlan  administrativamente
tipificando los controles de accesos,  claves,  la habilitación de uso del intangible, entre otros,
cuando a ello hubiera lugar.

El  lnstituto  para  la  lnvestigación  Educativa  y eI  Desarrollo  Pedagógico  -  lDEP  no  reconoce
como activos intangibles:  a)  Las marcas,  las cabeceras de periódicos o revistas,  los sellos o
denom¡naciones ed'itor¡ales,  ni otras pariidas s¡milares que se hayan generado internamente.
b)   Los  desembolsos  por  actividades  de  capacitac¡ón;   c)   La  publicidad  y  activ¡dades  de
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promoción;  d)  Los desembolsos  por reubicación  o  reorgan¡zación  de  una parie o  la totalidad
de [a entidadi

Medición  iniciaI:  El  lnstituto  para  la  lnvestigación  Educat¡va  y  eI  Desarrollo  Pedagógico  -
IDEP m¡de los ac{ivos intangibles al costo, el cual depende de la forma en que se obtenga el
intangible.

En  virtud  de  la  suscripción  de  los  contratos  de  adquisición  de  software  ®  de  licencias,  se
pueden  generar costos  inmersos  como  el  de  soporte técnico o  de capacitación,  caso  en  eI
cual, independientemente de su cuantía, su rec'onocimiento es como gasto.

Medición  posterior:  Con  posterioridad  al  reconocimien{o,  el  lnstituto  para  la  lnvestigación
Educativa y el Desarrollo Pedagógico -IDEP mide sus activos intangibles por su costo, menos
la amortización acumu'ada,  menos~él deterioro acumulado.  La amortización es la distribución
sistemática del valor amoriizable de  un  activo intangible durante su vida  út¡I.  Por su  parie,  el
valor amori¡zable  de  un  activo  intangible  es  el  costo  del  activo  menos  su  valor  residual.  La
amor[ización  ¡nicia  cuando  el  activo  está d¡sponible  para  su  utilización,  es  decir,  cuando  se
encuentre-en  la  ubicación  y  condiciones  necesarias  para  que  pueda  operar  de  la  forma
previs{a  por  la{administración  de  la  entidad.  El  cargo  por  amoriización  de  un  periodo  se
reconocerá como gasto en el resultado de este, salvo que deba incluirse en el valor en libros
de otros activos.  La amortización acumulada de un activo intangible está en función del valor
residual,  Ia vida útil y el método de amortización.

Vida  útiI:  La vida  útil  de  un  activo  intang¡ble depende del  periodo duran{e el  cual  la entidad
espera  recibir los beneficios económ¡cos o el  potencial de servicio asociados al activo.  Esta
se determinará en func¡ón del tiempo durante el cual  la entidad espera  utilizar el activo o del
número de unidades de producc¡ón o similares que obtendría de éI. Si no es posible hacer una
estimación fiable de  la vida  útil  de  un  activo  intangible,  se  considera  que este tiene vida  útil
indefinida y no es objeto de amoriización.  La vida útil de los ac{ivos in{angibles está dada por
el menor periodo entre el tiempo en que se obtendrían los beneficios económicos o el potencial
de servicios esperados y el plazo establecido conforme a los térm¡nos contractuales, siempre
y  cuando  el  activo  intangible  se  encuentre  asociado  a  un  derecho  contractual  o  legal.  La
entidad   utiliza  el   mé{odo   lineal   de  amortización   para  distribuir  el  valor  amoriizable.      La
amortización de un activo intangible cesa cuando se produzca la baja en cuentas o cuando eI
valor residual del activo supere su valor en libros.  La amortización no cesará cuando el activo
esté sin utilizar.  EI lnstituto para la lnvestigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico -IDEP
revisa,  como mínimo, al término del periodo contable el valor residual,  Ia vida ú{¡l y el método
de amortizac¡ón y si existe un cambio significativo en estas variables, se ajustan para reflejar
el nuevo patrón de consumo de los benefic¡os económicos futuros o del potencial de servicio.
Baja  en  cuentas:  El  lnstituto  para  la  lnvest¡gación  Educa{iva  y  el  Desarrollo  Pedagógico  -
IDEP, da de baja a un activo intangible cuando no cumpla con los requisitos establecidos para
que se reconozca como tal. Esto se presenta cuando no se dispone del elemen{o o cuando el
activo   intangible   queda   permanentemente   retirado   de   uso  y   no   se  esperan   beneficios
económicos futuros por su disposición o un potencial de servicio.  La pérdida o ganancia fruto
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de  la  baja en  cuentas del  activo  intangible se  calcula como  la d¡ferencia entre el valor neto
obtenido por la disposición del activo y su valor en libros, y se reconoce como ¡ngreso o gasto
en el resul{ado del periodo.

CUENTAS POR PAGAR

Reconocimiento:  Se reconocen  como cuentas  por pagar las obligaciones adquiridas por el
lnstituto  para  la  lnvestigac¡ón  Educa{iva  y  el  Desarrollo  Pedagógico  -  lDEP  con  terceros,
originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espera a futuro,  Ia sal¡da de
un  flujo  financiero  fijo  o  determinable  a  través  de  efectivo,  equivalentes  al  efectivo  u  otro
instrumento.  Las cuentas por pagar se clasif¡carán en la categoría de costo.

Medición  lnicial=  E[  Instituto  para  la  [nvestigación  Educa{iva  y  el  Desarrollo  Pedagógico  -
lDEP mide sus cuentas por pagar por el valor de la transacción.

Medición Posterior: Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por pagarse mantienen
por el valor de la transacción.

Baja  en  Cuentas:  Se  deja  de  reconocer  una  cuenta  por  pagar  cuando  se  ext¡nguen  las
obligaciones  que  la  originaron,' esto  es,  cuando  la  obligación  se  pague,  expire,.el  acreedor
renuncie a ella o se transfiera a un tercero.  La diferencia entre el valor en  libros de la cuenta
por  pagar  que  se  da  de  baja  y  la  contraprestación  pagada,   incluyendo  cualqu¡er  act¡vo
transferido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconoce como ingreso o gasto en el
resultado del periodo. Cuando el acreedor renuncie al derecho de cobro o  un tercero asuma
la obl¡gación de pago, el  lnstituto para la lnvestigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico -
lDEP aplicará la Norma de lngresos de Transacciones sin Contrapres{ación.

BENEFICIOS A EMPLEADOS

Reconocimiento:  El  lnstituto  para  la  lnvestigación  Educativa  y el  Desarrollo  Pedagógico  -
lDEP reconoce el costo de todos los beneficios a los empleados a los que éstos tienen derecho
como resultados de servicios prestados durante el período sobre el que se informa:

a. Como un pasivo, después de deducir los importes pagados direc{amente a los empleados,
si éste importe excede las aportaciones,  reconoce la diferencia (exceso) como un activo en la
medida en la que vaya a dar lugar a una reducción en los pagos a efectuar en el futuro o en
un reembolso de efectivo.
b.  En caso contrario será reconocido como un gasto.
Los  beneficios a  los  empleados  comprenden  todas  lás  retr¡buciones que el  lnstituto  para  la
lnvestigación  Educativa y el  Desarrollo Pedagógico -lDEP proporciona a sus trabajadores a
cambio de sus servicios.  Las retr¡buciones suministradas a los empleados pueden originarse
por lo siguiente: a) acuerdos forma'es, legalmente exig¡bles, celebrados entre la entidad y sus
empleados;  b)  requerimientos  legales en virtud de los cuales  la entidad se ob'iga a efectuar
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aportes o asumir obl¡gaciones; o c) obligaciones implícitas asumidas por la entidad, de manera
excepc¡onal,  producto de acuerdos formalesique, aunque no son ex¡g¡bles legalmente, crean
una expectat¡va válida  de que  la entidad  es{á dispuesta a  asumir cierias  responsabilidades
frente a terceros.

Los beneficios a los empleados se clasificarán en: a) beneficios a los empleados a corto plazo,
b) beneficios a los empleados a largo plazo,  c)  benef¡cios por terminación del vínculo laboral
o  contractual  y  d)  beneficios  por  desempleo,    La  total.idad  de  los  beneficios  que  otorga  el
lnstituto para la lnvestigación  Educativa y e'  Desarrollo Pedagógico -IDEP,  a sus empleados
están clasif¡cados a corto plazo.

Beneficios a los empleados a corio plazo

Reconocimiento:  E'  lnstituto  para  la  lnvestigación  Educativa  y eI  Desarrollo  Pedagógico  -
lDEP  reconoce  como  benefic¡os  a  los  empleados  a  corio  plazo,  aquellos  otorgados  a  los
empleados que hayan prestado sus servicios a la entidad durante el periodo contab'e y cuya
obligación de pago venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre de d¡cho periodo. Hacen
parte de tales beneficios,  los sueldos,  pres{aciones sociales y apories a  la seguridad  sociaI;
los  incentivos  pagados  y  los  beneficios  no  monetarios,  entre  otros.   Los  beneficios  a  los
empleados a corio  plazo se  reconocen  como -un gasto o costo y como  un  pasivo cuando  la
entidad  consuma  el  beneficio  económico  o  el  po{encial  de  servicio  procedente  del  servicio
prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados.  Los beneficios a empleados
a corio plazo que no se pagan  mensualmente se reconocen en cada mes por el valor de la
alícuota correspondiente al porcentaje del servicio prestado. En caso de que la entidad efectúe
pagos por beneficios a corio plazo que estén condicionados al cumpI¡miento de de{erminados
requisitos por parte del empleado y este no los haya cumplido parcial o totalmente,  la entidad
reconoce un activo por dichos beneficios.

Medición:  El pasivo por beneficios a los empleados a corto plazo se mide por el valor de  la
obligación  derivada  de  los  beneficios  definidos  al  final  del  periodo  contable,  después  de
deducir cualquier pago anticipado si lo hub¡era. El activo reconoc¡do cuando la entidad efectúa
pagos por beneficios a corto plazo que estén condicionados al cumplimiehto de determinados
requisitos por par{e del empleado y este no los haya cumplido parcial o totalmente, se miden
por  el  valor  equivalen{e  a  la  proporción  de  las  condiciones  no  cumplidas  con  respecto  al
beneficio total recibido por el empleado.

Beneficios  a  largo  plazo:  En  el  lnstituto  para  la  lnvestigación  Educat¡va  y  el  Desarrollo
Pedagógico   -   lDEP,   los   benef¡cios   a   los   empleados   a   largo   plazo,   corresponden   al
reconocimien{o por permanencia en el se"¡cio púb]ico.
Reconocimiento: Se reconocen como un pasivo por beneficios a los empleados a largo plazo
y como  un gasto o costo del  periodo,  cuando el  lnsti{uto para la  lnvestigación  Educativa y el
Desarrollo  Pedagógico  -  lDEP  consuma  el  beneficio  económico  o  el  potencial  de  servicio
procedente del servicio prestado por el empleado a camb¡o de los beneficios otorgados.
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Medición:  Los  beneficios  a  largo  plazo  se  miden  al  final  del  periodo  contable  por  el  valor
presente de la obligación,  utilizando la tasa de mercado de los TES emitidos por el Gobierno
Nacional con plazos similares a los estimados para el pago de las obligaciones. Por lo anterior,
para  e'  caso  del  reconocimiento  por permanenc¡a se emplean  los TES  a  cinco  (5)  años en
concordanc¡a   con   lo  establecido   en   los   acuerdos  distritales  y  convenciones   colectivas,
respectivamente.  Para medir el valor actual de los beneficios a emp'eados a largo plazo con
un  grado  de  fiabil¡dad  que justifique  su  reconocimiento  como  pasivo,  la  entidad    apl¡ca  un
método de  med¡ción  actuarial  para distribuir los  benefi.cios entre  los  períodos de  servicio,  lo
cual  considera  una  serie  de variables  como  proyección  de  incremento  salarial,  rotación  de
personal o porcentaje de permanencia, entre otras, que dependen de las características de su
nómina. En el caso del reconocimiento por permanencia, se efec{úa el cálculo de la estimación
del benef¡cio durante los per¡odos en los cuales la entidad consuma el beneficio económico o
el  potencial de servicio procedente del servicio prestado por los empleados,  de conformidad
con  la Í[Guía para la medición del  reconocimiento por permanencia en entidades de gobierno
deI Distri{o Cap¡tal", que forma parie integral de esta política.

Este  proceso  se  real¡za  anualmente,  para  cada  uno  de  los  años,  hasta  que  el  empleado
cumpla con el t¡empo establecido para hacerse acreedor del reconocimiento por permanencia,
es  decir  cada  cinco  (5)  años.  Una  vez  cumplidos  los  requisitos  para  hacerse  acreedor del
beneficio  se  constituye  el  pasivo  real  a  favor  del  funcionario,  pagadero  en  cinco  cuotas
anuales, que se reconocen al costo y se actualizan a pariir del segundo año con el incremento
salarial  respectivo,  como  lo  señala  la  norma  vigente.  Esta  obligación  se  mantendrá  como
beneficios a los empleados a largo plazo de conformidad con eI Catálogo General de Cuentas
del Nuevo Marco Normativo.

lNGRESOS SIN CONTRAPRESTAClÓN

Clasificación  de  los  lngresos:  El  lnstituto  para  la  lnvestigación  Educativa  y  eI  Desarrollo
Pedagóg¡co   -   IDEP   es   responsable   del   reconocimiento   de   los   ingresos   generados   en
desarro'lo  de su  actividad  misional.  Para  llevar a  cabo  un  adecuado  reconocim¡ento  de  los
ingresos en  la informac¡ón financiera,  se observa  la esencia de  la transacción,  el origen y e'
hecho generador que permita definir su clasificación en:  Ingresos originados de transacciones
sin contraprestación y los producidos en transacc¡ones con contraprestación.  Los ingresos de
transacciones  sin  contraprestación,  corresponden  a  las  transferencias  recibidas  del  sector
central (Secretaría de Hacienda Distrital). Generalmente, la entidad los obtiene como resultado
de la facultad  legal que tiene de exigir cobros a cambio de b¡enes, derechos o servicios que
no tienen valor de mercado y que son sum¡nistrados únicamente por el gobierno.

Reconocimiento  y  Medición  de  lngresos  sin  Contraprestac-ión:   De  acuerdo  con  las
condiciones se  reconocerá el  recurso recibido contra  un  pasivo,  que se disminuirá contra el
ingreso a medida que se cumplan los requerimientos asociados a su uso o destinación.  En eI
Nuevo  Marco  Normativo  Contable,  Ios  ingresos  sin  contraprestación  se  deben  reconocer
cuando: a) La entidad tenga el control sobre el activo asociado a la {ransacción. b) Es probable
que la entidad perc¡ba beneficios económicos o potenc¡al de servicio relacionado al activo de
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la transacción. c) El valor del activo puede ser medido con fiabi'¡dad.  Mientras que e' derecho
de cobro no sea claro, expreso y exig¡ble.

Las  transferencias  se  entienden  como  recursos  monetarios  o  no  monetarios  recibidos  de
terceros   en    razón    de:    Recursos   en{regados    por   otra   entidad    pública,    donaciones,
condonaciones o toma de obligaciones por parte de terceros, bienes declarados a favor de la
Nac¡ón, entre otros. Estos recursos pueden tener espec¡f¡caciones sobre el uso o destinación
de los mismos, es decir, estipulac¡ones, or¡ginados en la normat¡vidad vigente o en acuerdos
de  carácter  v¡nculante.   En  el  caso  que  se  presenten  es{ipulaciones  con  res{ricciones,  la
entidad  reconocerá  un  ¡ngreso  del  periodo  cuando  se  cumpla  con  los  requerimien{os  de
Control del'Activo Transferido.  Cuando se {rate de estipulaciones   -

Otros aspectos de poIÍticas a revelar

Dentro  del  análisis  de  la  información  contable  de'  Ins{i{uto,  se  encontró  que  dentro  de  los
comprobantes contables ajustes por convergencia se generó un doble registro de licencias en
cuantía de $82 millones, así como de la amortización acumulada en cuan{Ía de $77 millones,
generándose  un   ajuste   por   la   reversión   del   mismo   con   cargo   a   la  subcuenta   314507
lntangibles, en cuantía de $159 m¡llones,  Lo que originó el ajuste de reexpresión de la cuenta
3145  lmpactos por la transición al nuevo marco de regulación.

Adicionalmente se encontró que e' registro de la causaóión de los benef¡cios a los empleados
a largo plazo  por concepto de reconocimiento por permanencia-contabilizado con  abono a la
subcuenta 251290 Otros beneficios a los empleados a largo plazo, y con cargo a la subcuenta
314516 Beneficios a empleados se encontró sobre estimado en una cuantía de $18 millones,
en el registro del ajuste por convergencia. Motivo por el cual se reexpresó la información de la
cuenta 3145 Impactos por la transición al nuevo marco de regulación.

3.   Bases de preparación de la información financ¡era

Limitaciones y deficiencias generales (operativas o administrativas) que tienen impacto
en el desarro[Io normal del proceso contable o en la consistencia o razonabilidad de las
cifras-

En  el  transcurso  del  ejercicio  contable  2018  se  presentaron  dificultades  con  el  Sistema  de
lnformación   Adm¡nis{rativo   y   Finanó¡ero   de   la   entidad,    que   influyeron   en    el    reporie
extemporáneo  de  la  información  contable,  representadas  en:    (i)  La  información  contable
trimestral con destino a la Contaduría General de la Nación, de los segundo y tercer trimestre
de 2018 no presentados oportunamente,  (ii)  La no generación del reporie del  último trimestre
de  2018  denominado  Balance  prueba  -Formato  CHIP  1.     C¡rcunstancias  que  debieron
solventarse con la consolidación manual a partir de libros auxiI¡ares de la información de dicho
movimiento t-rimestral.
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Por regulación de la Contaduría General de la Nación, así como de la Secretaría de Hacienda
Distrital,   en   la   implementación   del   nuevo   marco   regulatorio   contable,   y   el   proceso   de
convergencia  a   10  de  enero  de  2018,   la  entidad   debió   incorporar  a   partir  de  2017,   lo
correspondiente al costeo de los distintos rubros que componen los inventarios de lmpresos y
publicaciones  en  cada  una  de  sus  etapas  (materias  primas,  mercancías  en  existencia  e
inventarios de productoS en proceso).   Y a pesar que la entidad  cuenta con el control de las
existencias de mercancías clas¡ficadas como impresos y publicaciones, tanto para el ingreso,
como para el egreso por cada una de las publicaciones, el módulo de inventarios del sistema
de  lnformación  Administrat¡vo  y  Financ¡ero  de  'a  entidad,   no  cumple  con  los  parámetros
establecidos en el nuevo marco de regulación contable, especialmente en lo correspondiente
al control y cuan{ificación de los inventarios de productos en proceso.

Para  efectos  de  la  convergencia  al   nuevo  marco  'regulatorio  contable  en   la  entidad  se
efectuaron los ajustes contables por error, por convergencia y las reclasificaciones a n¡vel del
módulo de contabilidad del s¡stema de información de la entidad.   No obstante,  para la fecha
de presentación de la información, se imposibilitó el ajuste a nivel de detalle por cada uno de
los  mencionados  conceptos dentro del  módulo de bienes -Almacén  (propiedades,  planta y
equipo   e   intangibles   -   software   y   I¡cencias),   por   cada   uno   de   los   activos   sujetos   a
convergencia.  Lo cual se encuentra originando diferencias en la conc¡liación de la información
contable,  con  la del módulo de bienes -Almacén.

Para  el  registro  de  las  obligaciones  por  concepto  de  benefic¡os  a  empleados,  dentro  del
proceso  de  causación  contable  mensual  para  e'  reconocimiento  de  las  obI¡gaciones  por
prestaciones sociales,  debe recurr'irse a un cálculo manual con ayuda de la hoja electrónica
Excel,  toda vez  que  la  información  de  provisiones  reportada  por el  sistema  de  información
HUMANO  no concordó con los cálculos de los factores sujetos a provis¡ón contable a través
de la mencionada hoja electrónica Excel,  motivo por el  cual,  esta ¡nformación fue registrada
durante   toda   la   vigencia   contable   de   manera   manual   en   la   contabilidad   a   través   de
comprobante contable.

Es  de  señalar que  las  deficiencias  anteriormente  mencionadas  no  influyen  en  la  ca'idad  y
razonabiI¡dad  reflejada  en  los  estados  financieros-de  la  entidad,  toda  vez  que  los  m¡smos
cumple con los preceptos es{ablecidos en el nuevo marco regulatorio contable para entidades
de gobierno.
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Notas Específicas

Aetivos

lI  Efectivo y equivalentes al efecéivo

A   continuación,   se   presenta   la   desagregación   deI   Efectivo   y   equivalentes   al   efect¡vo
presentado en el estado de situación financiera al 31  de diciembre de 2018.
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El  saldo fina'  en  libros  es  el  correspondien{e  a  31  de d¡ciembre de 2018  que  en  cuantía de
$151  m¡llones,  refleja  el  valor con  cerró  el  rubro  de  Depós¡tos  en  lnstituciones  Financieras,
presentándose  una  variación  con  el  saldo  del  mismo  r`ubro  a  septiembre  30  de  2018,  en
cuantía de $549 millones,  mostrando una disminución  absoluta en dicha cuantía.  La cua' se
presenta  como  resultado  de  la  ejecución  a  través  del   pago  de  recursos  deI   Convenio
lnteradministrativo NO`488404 de 2018 suscrito con la Secretaría de Educación DistritaI -SED,
reportado en la cuenta contable bancar¡a respectiva del Banco de Bogotá.   Recursos con los
cuales  se  ha  dado  cumplimiento  a  los  compromisos  contraídos  en  la  ejecución  de  dicho
convenio.

El  saldo  en  el  rubro  de  Depósitos  en  lnstituciones  Financieras  no  presenta  ningún  tipo  de
restricción, que limite la disponibilidad de los recursos depositados.

Adic¡onalmente este  rubro  en  el  transcurso de  la vigencia  2018 fue  objeto de depurac¡ón  y
saneamiento contable, originado en las pariidas conciliatorias resultan{es en las conciliaciones
bancarias del mes de diciembre de 2017, así como en la presunta apropiación de recursos por
parte del señor Juan Francisco Eduardo Salcedo Reyes, quien se desempeñó como Tesorero
General  de  la  entidad  en  una  cuan{ía 'total  de  $123,7  millones  de  pesos,  de  los  cuales  se
presentaron rein{egros y cruce de cuentas con prestaciones sociales a su favor en cuantía de
$107,l   millones,   presentándose  al  c¡erre  de  diciembre  de  2018  un  saldo  de  capital  por
reintegrar en cuantía de $16,6 millones y $7,8 m¡llones por concepto del 'ucro cesante.  D¡chas
pariidas  se  encuentran   registradas  como  una  cüenta  deudora  en   la  subcuenta  138421
lndemnizaciones en cuantía de $24,4 millones.
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De  lo  anteriormente  mencionado  se  corrió  traslado  a  los  organismos  de vigilancia  y controI
para lo de su competencia.

2|  Cuentas por Cobrar

A continuación,  se  presenta  la desagregación  de  las cuentas  por cobrar presentadas en  el
estado de situación financiera al 31  de d¡ciembre de 2018:

Lo  que  muestra  el  estado  de  situación  financiera  es  un  saldo  por  cobrar  al  corio  plazo,
reporiado en la subcuenta 138421  lndemnizaciones en cuantía de $24,4 millones, de acuerdo
con  lo  mencionó  en  el  últ¡mo  párrafo  de  la  nota  del  disponible.  Así  como  un ,saldo  en  la
subcuenta  138490  Otras  cuentas  por cobrar en  cuan{ía  de 412  mil  pesos,  por concepto de
incapac¡dades del personal por cobrar a las EPS.

Con respecto al saldo reflejado en el largo plazo en la subcuenta 138590 -Otras cuentas por
cobrar de difíc¡I cobro, en cuantía de $674.7 millones, con un deterioro aI 100% acumulado en
la subcuenta  138690-Otras cuentas p-or cobrar (Cr),  este corresponde a dos (2) deudores a
los cuales se les ha determinado  una posibilidad  remota de recuperación,  motivo por el cual
no se genera ninguna afectación en el estado de situación financiera, y que corresponden a:
(i) La  cuenta de  mayor cuan{Ía  a  cargo  de  la señora  María  Magda'ena  Granés  Morales y/o

María  Mágdalena  Morales Sarmiento  (nombre que surge con  la modificación  real¡zada en
la  Registradora del  Estado Civil y que figura actualmente en  la cédula de ciudadanía),  en
cuantía  de  $673  millones,  producto  de  un  l¡{igio  a  favor  del  lnstituto  proveniente  de  un

proceso ejecutivo .Singular de Mayor Cuantía, derivado de una acción de repetición, el cual
se trasladó  con  su  correspondiente provisión  para deudas de difícil  cobro  (denominación
bajo  el  marco  contable  precedente),  dentro  del  proceso  de  convergencia,  sin  haberse
generado ningún impacto por el cambio al nuevo marco de regulación contable.

(ii)Así como el saldo correspondiente a una cuenta de difícil cobro a cargo de Liberty Seguros
ARL por concepto de la incapacidad del año 2010,  no reconocida a la señora Lilia Amparo
Correa Moreno en su calidad de funcionaria de la entidad en una cuantía de $1,5 millones,
Ia  cual  presenta  un  registro  por deterioro  en  la  misma  cuantía,  según  se  muestra  en  el
siguiente cuadro de detalle:
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3.  Invenéarios

A continuac¡ón, se presenta la desagregación de los lnventarios presentados en el estado de
situación financiera aI 31  de diciembre de 2018:

Í                          ``,`.:r`  -:`ÉüÍÑ¡#p.Té _r;,_.t(t,i:;;t-L;;i{:i*::`t< z ":._ _1# ÉtbiR EN ü,t  i t!&`'
"HCliI]®iüE       Q~--_ VÁLOR BE ,LÁ El¡ERBIBÁ VALORPELA REVERSlON+_ÚÁLÜñ¬IÜ,N     ' ^ÉC}R BETERlOñS  `~ i   t    HE ÜitETEñIÓEC§iL`g  t

Bíenes producidos
Mercan[i-as erk exi§tencia É3.49Ü a.    péps
PrEEstadore§ de sem-c:tDs

Maierias pn-mÍ]s

MaEerTares y sLim¡nI-stros

PÍoduc{os en pm£eso 6.855 a.     PEPS
Fmductüs termínados
MErcanc['a§ gri tJárHito

Mercanci-as en poder de tercems

Totñ' lnyeníar-cE 5B,345 8 0

El   rubro  de   inventarios  de  mercancías  en  existencia   reflejado  en   la  subcuenta   151004
Impresos y publicaciones en  cuantía de $43,4 millones sufrió  una disminución en  cuantía de
$19 millones,  como resultado de la entrega de publicaciones disponibles para su disposición
en las actividades académicas del lhstituto a título gratuito.  Por su parie el rubro de inventarios
de productos en proceso {ambién presentó una disminución, como consecuencia del traslado
de  productos  terminados  con  cargo  a  las  mercancías  en  existencia,  que  durante  el  último
trimestre ascendieron a $49 millones de pesos.

4.  Otros Activos

Los otros activos presen{an una clas¡ficación den{ro del activo corriente que corresponde a las
subcuentas   190501    Seguros   que   muestra   un   saldo   en   cuantía   de   $28,6   millones,
correspondiente  al  saldo  por amoriizar de  las  pól¡zas  de  seguro  que  amparan  los  bienes y
derechos de la entidad. Así como los recursos por cobrar a la Secretaría Distrital de Hacienda
por concepto de los descuen{os en los pagos realizados a través de la Cuenta ún¡ca Distrital
-CUD que se clasifican dentro de la cuenta  190801  En administración  en  cuan{Ía de $65,6
m¡Ilones de pesos.

Por su  parte en  el  largo  plazo  este grupo  refleja  lo  correspondiente a  los  intangibles en  los
cuales la cuenta  1970 Activos  lntangibles muestra el saldo del costo,  es decir $368  millones.
Y la cuenta 1975 Amortización acumulada de activos intangibles (CR), muestra el acumulado
por concepto de amoriizaciones de  los  intangibles sujetos a disminución  en  una  cuantía de
$76 millones, atendiendo lo establecido en la política contable de intangibles.
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S,                  .,f,                                              ..*TIñ-

"  'b±,Í.d*,  -*=frgiE,--iJI+t

..l  -

¥=,-#g¥Íg;75-};.l-, ;}t¡-,,¡z`.í

-#_!t       ^_-_I-ff__

__¥       -»ñ___L_ü=
=---¬=.                 .-#\-.' ¡?ñtiH*7ñHiffi".*.S

l 28¬.Ú43 123.1m 323*í4S
!£ALm mCuiL A t¡i,olJ2üiS
lADQuISIC[ONE§ 145.555 *q5.fi55

íADIC10NES

:`DISPOSIClONES

AMORTIZÁClÓN BEL AÑ0
:DEHRioRo DEL ArTio f iNDic,os
.Revers¡6n de' deterl'oroí fazones

iOTROS {01.?08 tOt.70B

l SALDO FINAL A 31/12HO1ü 244.WÜ 123_10O 35Bri

"ÉTüDO DE ÁMOR"ZAClÓN a,     L1ñear£CtBF 8`i    Lir,ea resta.

}VIDA ÚTIL O lñSÁ DE AMORTIZAC[ÓN
liAmor{¡zación acumuTada Saldo ínicia} 78_2g2 107_?63

'AmoriJ-zación acümüada Sa'do Fi-nal S               tm320) S                 t1§.792) S            F6.ii2]
`Deten-oro Acümu'ado Saldo ]n¡c-¡-a'

: Deter-]-oro AcumLi'adc¡ Sa'do F¡-na1 0 0 S

5.  Propiedades, planta y equipo   .
A continuación, se presenta la desagregac¡ón de las propiedades planta y equ¡po presentados
en el estado de situación financ¡era aI 31  de diciembre de 2018:

1.   Detal'e de propiedades planta y equipo para el cierre deI 31  de diciembre de 2018:

.      .      l[
-       . tü -                 .    -EP=.

L `.: ++,¿,,   :-¬,i;.Í<.>.  ;>}` [Ü =

mÁ         `c.:\?L
i"l.#..  !!. -

i sÁLBt] J«[cIAL A oimi[zoi8 tt_8g1 5?_555 l86_3l+ 1Ü2_8n,5 12_001 $     71O_569.O,0

ii ADQUl§l[lONES 66_Ü30 2_753 66_77ll $            135_553

lJ ADl[lDNES S

DISPOSIClONE§ 56_G73 6_398 S            [63_07I]

RETIRt]S 117_5+I 6_879 +1_+13 S            I68_$3t;]

SU§TITuClÓN DE COMPC]NENTES S
1i DEPRE[lAClÓN DEL AÑ0

3_631 2_705 8_553 S                g_+79
lcEtEricrc dé! añC - S

F{gvers¡5n de deEer-]-8ro - S
lI C]TF30S CONt:EPTOS

S

§ALn`ÜFIHjii. n 3ii]zlzo,8 S      _-         gT357 S             tf_9+9 $          57,08Ü S        *85_g63 ±          1IÜ2.$05 S           +z_osl $            7t5_l+1

MÉTODD DE DEPRECIA[lÓN
a_     L,ínga a.    Lín£a a_     Lín¬a -       a-    Línea a-     Línt.a

ret!ta_ l£Cta_ Ieala_ reSta. recta_
VIDA ÜTIL Ü TASA DEDEPBECIAClÉ)N

! Dep,ec¡aeión acumulada Saldo lnic¡al 28_6G1 1g1_333 82_355 3Ü2_319

i Deprec¡ac¡ón aciimu'ada Sa'do Fina'
32_292 188_6Z8 9Ü_908 31lt_828

f Deter¡oío Acumu'adc, Saldo ln¡c¡al

hete,¡oro Acumulado Sa'do Flnal O 8 O 0 0 0 S
{ VALOB DELEiJ}§TC] DñDO POFi!BAJADEÁcTNn§ +_6?r +_677
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Las  propiedades,  planta y  equipo  no  presentaron  cambios  en  las  estimaciones  planteadas
inicialmente   en   las   polÍ{icas   contables,   sin   embargo,   sufrieron   cambios   representativos
atend¡endo el proceso de convergencia a' nuevo marco normativo contable, en razón al tema
de  la  mater¡al¡dad  en  el  que  solo  reconocían  como  ac{ivos  aquellos  que  individua'mente
superaron los dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  Y adicionalmente se optó
por   modificar   los   años   de   v¡da   útil   atendiendo   la   poIÍtica   contable,   lo   que   implicó   el
correspondiente ajuste al  patrimonio a través de la cuen{a 3145  lmpactos por la transición  al
nuevo marco de regulación.

A  la fecha  de  reporte  de  la  información  de  cierre  con{able  2018  se  mantenía  el  trámite  de
ajuste al módulo de bienes por parte del proveedor del sistema de información Administrat¡vo
y   Financiero   -   GOOBl,   con   el   fin   de   ajustarlo   según   el   detalle   de   la   información   de
convergencia reportada por la entidad  a  lO de enero de 2018,  a la Contaduría General de la
Nación-

6.  Cuentas por pagar

A  con{in`uación,  se  presenta  la  desagregación  de  las  cuentas  por  pagar  en  el  estado  de
situación financiera aI 31  de dic¡embre de 2018:

:_ : .ie:_',:_z- ::3i .:--_ (  :_  Í ._

o

Í_--.,:bffiüü+,._-=+.'t, sl_*=-_

" -,¿ü-@É8. ;,-:-=tEfm_:,J`±`!
">-._",,F®-_j'-:*¡-_ _fmñ  _-_E"='.:`=qH"?::-J

¥)ENriü
l,,FÍSTF-_=-.-l

-.:u.®,''     i.J®=E¡g'U^,    ®   t..

NACIONALES
13S.61l

suEwENclcmJ POF¡ PAGAF¡

TF`ANSFEBEN S POF¡ PAGAF'

EL EXTEF}lOF` L.      .

OE T'MBF`E

POF¡ PAGAF¡

CF}ÉDrTOS JL"AiEs

AMOF¡Tl2AOO

138.6+¡

El sa'do en cuantía de $335;9 millones corresponde a las cuentas por pagar que quedaron al
cierre de vigencia presupuestal, tales como proveedores, contratistas, descuentos de nómina,
retención en  la fuente,  recursos a favor de la Secretaría de  Hacienda Distrital  (devoluciones
de  ingresos),  y  servicios  públicos  por  pagar.  N¡nguna  de  dichas  obligaciones  presenta  un
vencim¡ento mayor a los 30 días.
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7.  Beneficios a los empleados
A continuación, se presenta la desagregación de los beneficios a los empleados en el estado
de situación financiera al 31  de diciembre de 2018:

l     +   CLASIFICAClÓN DE LOS BENEFl#IH£ A EfflPLEñHü£fi
COFtTO PLAZO

+AFTJm    - "t Ü"riH`"L EEERm"   -
Eeganft-ag ±F2_'EíD

lntE!rEsg5 sübre gg5fir]tías 3B_1ft2

MaEaETHngg 224_ü?E
Priffiiñ He"caEifiHgE i5*_.3,gÉ

BoníflcacTones 42_547

fl[ms bengfiE-TÜ£ a lcig gmpTeados a GürI# p[aEjD, £B_fl4,B,

Total 753.972

El  registro de estas obligac¡ones se tiene ¡ndividualizada contablemente por funcionario, y su
control   se   realiza   a   través   de   una   matriz   en   hoja   electrónica   controlada   y   ajustada
mensualmente.  Los cálculos se realizan de acuerdo con la normatividad vigente.

Con respecto a los beneficios a empleados a largo plazo estos se encuentran clasificados en
el  saldo que  refleja  la subcuenta 251290  Otros  beneficios  a  los empleados a  largo  plazo,  y
corresponden al reconocimien{o por permanencia en el sector público, su saldo en cuantía de
$99  millones,  reporta  la  obligación  que  tiene  la  entidad  por  este  concepto,  a  favor  de  los
funcionar¡os que tienen el derecho adquir¡do con una exigibilidad superior a un año.

8.  Patr'imonio

La composiciónt de' patrimonio púb'ico de la entidad refleja los saldos de los siguientes rubros:
3105  Capital  Fiscal,  3110  Resultado del ejercicio y 3145  Impactos por la transición  al  nuevo
marco  normativo,  a  los  cua'es  se  llegó  de  la  siguiente  manera,  luego  de  haber aplicado  lo
correspondiente al  lnstructivo OO2 de 2015 de la Contaduría General de la Nación,  el cual en
uno de sus aparies prescribe:

En los sigu¡entes numerales, se descr¡ben las princ¡pales actividades que real¡zará la entidad
para  la determ¡nac¡Ón  de  los saldos iniciales bajo el  nuevo  marco  nomativo  aplicable  a  los
entes de gobierno.    Estas  actividades  pueden  hacer que  la  entidad  incorpore,  dé de  baja,
reclasificiue o mida, de una manera distinta, elementos que, a 31  de d'iciembre de 2016, no se
hayan  reconocido  como  act'Ivos,  pasivos  o  patrimonio  o  que  habiendo  sido  reconocidos  se
hayan medido de una manera distinta.   En el presente instructivo, no se pretende establecer
una lista exhaustiva de act¡vidades;  por ello, cada entidad  podrá ajustarlas dependiendo  las
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part¡cularidades  de  la organización;  no  obstante,  deberá  garantizar que  los  saldos  in-iciales
bajo  el   nuevo   marco   normativo  cumplan  con   los  criterios  de   reconocimiento,   medición,
presentación  y  revelac¡ón :establecidos  en  el  Marco  normativo  y en  el  presente  instructivo.
(cursiva y subrayado fuera de texto).

Es  así  como  atendiendo  los  criterios  que  rigen  el  nuevo  marco  normativo  contable  para
entidades  de  gob¡erno,  se  llevó  a  cabo  la  afectación  del  patrimonio  de  la siguiente  manera
dentro del proceso de convergencia y establecimiento de saldos iniciales:

-llI=AIT} cÜEriTABEscRlpciótj SALD® "tCfAo1/¢tñ!O18
AJUSTES POR ERRORES YREcmsiF!cAcí"iEsRcpDEBHOCRED[TO RJuSTE5 FBRiaiiltl CO}tVERGENCIACREDITO RECLÁSIFICAC'QNES PORCOiMRGENC'ADEBn-oCREmTo

§ALI)o AJÜsTAt}aao1Ú'-2Dlg

31 PJ)TRmoN!o DE iJis-ENTiDADEs oE GoBi 3_449_190,033,18 3.674.336.60Z.22 3.751.010.168!55 3.673.412296.35 147_548.696,84
3105 cAprTAL F[scAL 3£62.755_798,OO 3.751.O10.168,55 3_873.412.296,35 3285_157.925.80

3105ú Ga'*af F;i3á.ii-:   \:.^i:.~.:J.: i,.l    . 3362 ?55_798.00 3.751.010.168.55 3.673_412.296.35 3.286_157.925,80
Í      _-_\ñ.     _31a5 "'pAgrÜS.pÓR`ü`;"Ns`iiG,'&ü'ÁÉ.fl'ÜEV,

3.449.190.033,18 31 1580.8O4'22 P_137.GO9228,96l
_ -'   'áia5ü6,É;.tÓffiáÍ¡é-3¿#ta:*L*poC = ,:`Í 79.419_728,75 79.419.728.?5

(      -_,3iÁ5OFü*._ffi%s  . ;\_-+;` 207.661.075.47 207_66í.075.ó7
_-:.    :a146É Éffiá,`;-( 22.145.919,59 (22. 145.g19,59)

Í       h   31*'iÉ ñri§L`á',-'ém#i6áab¢éí L  :- 64_288.3t5[59 (G4_288.3T5.59)-       _31459_ff
c#ñri mñáé¡:Óé par*s'rii5n      -`-` `` 3.3ffi.755.?g8,eu1 24.500.000.00 P.336-255.798.OQ

¡                        32 pATRimoi{¡o "sTiTuc[o'iAL ®.197.872.20¡         194,565.062,84 194.565_062,84 44.400.000,00 5392_549£14,21 5_4?0_147.186,4t
)                  3208 cAprrAL FiscAL (2.340.009.380,75l 71.083.075,60 1.719.137.017,86 4.138229,474,21

320801 caritai fi5cai (2.340_009.380,7S 71.083_075,60 123.481.98724 1.8Í2-619.005,10 4_130ÍZ9.47421
¡         320BO101 `,isim ZÉenes de aJte y cu'tu,a 1_195.396.687.46 1. lg5.396.687.46
¡        32080102 reÍ,c¡a En costo Hls{oíica con Dep.Acuíriu}a (155.907Á01.35 ) 155.907.401.35
l        32080105 T,aslado de üffldad o peTd¡da de' ej-eíc¡c¡o (2.701.582.732,4i) 2.70i.582.732,41
:        32080106 F",sjmes, AgDlariento, Depreciac¡one5 y t1.272-739,3#,45) 1.272.739.340,45
!        32080107 EXCEDEtHS F'NANCJEROS 594.8Z3.406.m 71.OB3.075.60 523.740.330.40
:        32080108 AJUSTES POR CONVERGENCIA RERuSLT 123.48t_987.24 i23_481,987J24

3225 REsuLTADos DE EJERc'clos AmER[oRE 2.218,012.596ffl 35®.930.309.11 1.339£17.712 2ü
¡            322501 ad o excedentBs acumu'ados 3.549.930.309.1í 3.549.930_309.11

322502 Pérd,'da o déft¡t acumulados (1.339.917.712,20) 1.33g.917.712 20
3230 RESUL1`AI)OS DEL EJERCIC'O 123.48t.98724 123.48t.987,24

323001 utI1ídad o excedente del eJ^erc¡ciQ 123.481.987.24 123_481.987.24

3235 SUPERÁVIT POR DONAC'ON 24£OO.OnO,00 24.500.000,00
323602 En especie 24.500.OOO,00 24.500.000.00

i                 3248 SUPERA`m poR vALoR,ZACioH 19",OOO,Ü0 19.900.000.00
324070 EQu¡pos de tTanspoíte, tracc¡ón y elevac¡Ón 19,900.000.00 19.900,00O,OO

3Z70 PRovisioNEs, DEpREc,Acloi,Es y AmoR 01'083.075,60) 71.083.075,6O
327002 Pro`Ásión para otTos acti\os t1 -531_187,Oq) 1_531_187,00

32?QO3 Depreciacíén de pÍDp,-edades,  !anta y equipo (49.786.631.42) 49.786.631,42

327006 Amortizac¡Ón de o1Íos acÜ`os t19-765.257,18) 19.765257,18
TOl`AL PA"MONIO P3.197.872,20¡        194.565.Offi.84 194.565.0&% 3.493.590.033,18 3.674.336.602,22 9.143£59.482.76 9_143.559.482,76 147548.6g6.84

Como puede apreciarse en las columnas de ajus{es por convergencia se presenta un traslado
entre las mismas óuentas del patrimonio,  un cargo a la subcuenta 31459 Otros impactos por
la   transición,    con    un    abono   a    la   subcuenta   310506    CapitaI    Fiscal    en    cuantía   de
$3.362'755.798,16  que  para  la  determinación  de  los  saldos  iniciales  bajo  eI  Nuevo  Marco
Normativo Contable,  corresponde a la reversión del comprobante de reclasificación contable
NO 23 del 30 de junio de 2011  que le efec{uara un cargo a la cuenta auxil¡ar 32080105 CapitaI
Fiscal -Traslado de utilidad o pérdida del ejercicio y un abono a la subcuenta 322501  Utilidad
o excedentes acumu'ados, del cual no se encontró soporte contable o jus{¡ficación dentro del
archivo  h¡stórico  documental  de  la  entidad.  El  saldo  de  la  cuentá  32080105  Capital  Fiscal  -
Traslado  de  u{ilidad  o  pérdida  del  ejercicio,  para  la  fecha  del  registro  solamente  era  de
$1.298'130.264,94,  lo que originó que a partir de dicho movimiento contab'e,  Ia cuenta 3208
CapitaI Fiscal pasara a ser negativo.
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-#IIII!&l &[l=¿Ir± l]a:]I¡¡ lH=}]EEI-
¡(                               31050,6)

Ca*a[ Físüíil 3_362.755_798

l¡!¡                                   3145gO]!

OLros  ¡rnpa¬tos poí trassic~k5H 3_362_755_798

TOTAL 3.362.755.798 3362.755.798

Adicionalmente en las columnas de reclasificaciones por convergencia de la matriz de saldos
iniciales se observa el paso del saldo existente en la subcuenta 322501  Utilidad o excedentes
acumu'ados con un cargo en cuantí-a de $3.549.930.309 del catálogo del régimen precedente,
a  la  subcuenta  310506  Capital  Fiscal  con  abono  por el  mismo valor.  Permitiendo  mostrar a
pariir de dicho registro un saldo de Capital Fiscal positivo y acorde a la realidad económica de
la entidad.

llllllllllB|'l ']Zd!32080101 IÍl=CIJ± ?l=:llfl1.195_396.687 ¡                      cBEDHO

3208mO2 Dfferencia en costo H[stonco con DepAGÜmÜ'acla por ba~Es de Plan{a v Eoui 155.907_401

32080105 Traslado de üt¡lidBd o oeíd¡da de[ eierc¡ci-o 2.701.582.732
32080106 PÍovsiones. At¡t]tam]-ento. Depreciacíones v Amort-Ízaciones 1.272_739_340

32080107 EXCEDENTES F"Al{CIEROS 523_740.33Ü
3225Ü1 Uülidad o excedentes acumulados' 3.549_930_309

Sí0,8ÜG C4PrrñL FISC4.L - táil¡dadies o e#cigdentes acumu'adas S.fi9_930,309
322£02 Pérd¡da o déñcit acumuladc,s 1_339.917_7i2

3iO£ü6 CAPÍrAL FISCAL Pérdidas o défidis acümi'ados 1.339_917_7?2

32080-108 AJUSTES POR CONVERGENCIA RERÜSLTADOS DEL EJERCICIO 123_481.9g7
3tO§06 Cat>¢tst FÍscaí -ftESuLTÁDO BEL EJE"íC]O 123.4S1,987

3tO5O6 Cairiist FJscst 2.411_092.45g
310901 u[Íl¡dat(és ó ext;édeni{es scumulatiQs^
31090£ Péídúdas a difficits :a,cumu'adas

l                          3iQ5Ü6 Carital F¡scal    i 2.411_092_456

TGTAL 9.143É5gÁB3 9.143H9JL83

De acuerdo con lo anterior se puede concluir que el mencionado mov¡miento no generó ningún
impacto  en  el  patrimonio  neto  de  la  entidad  por  cuanto  se  trató  de  la  reversión  de  una
reclas¡ficación realizada en el año 2011  entre cuentas del patrimonio.

Si  se  comparan  los  saldos  iniciales  del  patrimonio  de  la  entidad  bajo  el  marco  contable
precedente,  con  los  saldos  finales  luego  de  efectuada  la  convergencia  contable  al  nuevo
marco regulatorio para entidades de gobierno se puede concluir que el impacto en la aplicación
del nuevo marco regulatorio para la entidad fue positivo,  al pasar de tener un patrimonio con
saldo  contrar¡o  en  cuantía  de  -$33  millones,  a  un  saldo  de  naturaleza  crédito  (pos¡tivo)  en
cuantía de $147 millones:
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Í;JilE}O 'fI[C'AL }ll

1 -_1
ütml,ZO1S A Ü1-"J20]8147-S48_696.84

31O5
"        _il,O5O6 CapikaI Fí3cá3¢.  >.                                                        `íc 36285.157_925.aO'    :  a1*5 i,J'pácTc>s poiF= Emi TRLANsiciorJ j*tL`; NÜiEv Í3_137_GO9J=B,96l

n  .,'\ -', .^.® #-ü6 p,6píéda#eg ¿l_
|Í {(*  8auiPO                          -```¿y^~! 79_419_E8.75

'  '  ,,,-'S D?_ Ágt%ái ñiFitá ib! §   '.`.t 207_661 _O75 47
1? Qln®s \*c\"B CZ2-146_919 S9)

l       , ,,    31J¬glSE®j7]Jbñ±oQ p GErúéádSs  \ t64=8_31E 59)
l       '    31_9O Ot*QS' 7-mlPaCtO=  PCrü¿rá(ftS¡Ción.      T a_338_Í255_798 00)

32 PATf=JMC)N G3_197_8tr22O}=08 -ITAL F SC_L ü3<O_OO9_380.75}
32O801 ffipitál fi=caJ t2_34CLOO9_=80_75)

i         32DSOla1 Pro`rision  btenes de aT±e y cL,'tLira 1 _195._l9G.G8?_46
;:         32OSOI C)2 D¡fierenc,-a en cQs`o Hlstorico con Dep_Acumu'a {155.907.4O1.35}

3208010á TÍaslacro de uti!,`c'ad a perd¡da deL ejercicéo {2. 701.582,732,¬1}
32080105 Provsjones. Agc,tat"`ento. Depreclac¡ones y A ¬1_272.73g_34O.45}
32C)801O7' 5g4.g23_406.00
320801OB3-S C)S ANTEFtlC}FtE

322501' aclos 3.5J$9.93Ü.3Q9.11
3225O2 ¬t_339.917, 712.20)22m 123Á81 _987.24
323OC)1 LJL¡ñc!ac! o excedente de] ejercicJ-Q 123.4S1 _987_24

3235 SuPERÁVTT POFt DONAC[ÓN
323502 En espec¡e

=4O 19~90O_ÜOO.8O
324O?O EQuipQs de transporte, tíacc¡ón y ele`ac¡Ón 19_9OO_OOO_00

!                    327O PROUISIONES, DEPF±EC'AC F1 _ü$3_075,60)
t             327002 F*Ovis¡ór]  Para otTos  acl-rvE]s í1.§31.18?.OOj
l             3270O3 Deprec,acJór` de prop-iec¡ac'es.  p'anta y eqtJ-,pc> <d9. 766.631.42}-006 í19.765.2ff»18)

No obstan{e lo anterior dentro del movimiento contable del cuarto trimestre, se presentó la
necesidad de l'evar a cabo los siguientes registros que 'también  impactaron el patrimonio
de la entidad:

COOmOCONTABLE
NomBRE

SALDO ¡iMC[AL Á01Í1O/281E

mDviFfidEÑTÜ I)EBrTo movimi}EiJro cREDÍTo
SALÜo F¡mLA3t/12J2018

300000 PAIRIMONIO 147_548_701 339.?4ü_iH 19.744.757 -i?2_446..719
31 OOOO PATRIMONIO DE LÁS ENTIDADES DE G 147.54B.701 33g_?40.177 19.744.?57 -172.446.719
31050,0 CAPITAL Fl5CAL 3285_i57_930 0 O 3.285.157.938
310506 Cap-ria' Fi-§ca' 3.285_15?_93ü 0 O 3.285_157_930
311000 RESULTADO I)EL EJERC'ClO 0 178_827.12Ü 0 _178.827.120
311m2 Pérdída 5 défic¡t de-T ejercíc¡o Ü i78_827_120 ü -178_827_120

314500 lMPACTOS POR lÁ TRANSIC[ÓN AL NUEVO M _3.137_609229 180.913.057 19_744_757 _3.278.777.52g
314§0,6 Pmp-i-edades, p'anta y equtpD 79_419.72g 0 0 79_419.7£9
314507 Actívüs iRlang¡b¡es 207_66]_076 159_521_83í 0 48,139_245
314512 Otros act-ms -22_145_92Ü 1_391^226 1_3B1_226 -22.145_920

314516 BeriEfic¡os a emFeados -64_288_316 0 t8_3E3_531 ú5_934_785
31459,0 Otros i-mpactos  portransicTón -3_338256_798 0 0 -3_338_255_798

El primero por concepto del reconocimiento del resultádo=del ejercicio nega{ivo en cuantía
de $178,8 m¡llones de pesos que se presenta princ¡palmente por efectos de la causación
de  los gastos  por las  prestac¡ones sociales a favor de  los funcionarios de  la entidad,  Ios
cuales se reconocen dentro del período contable, con independencia de que se genere el
flujo  de  recursos  a  favor  de  los  mismos.    Así  como  la  causación  de  los  gastos  por
depreciación, amortización de intangibles y deterioro de deudores que ascendieron a $66
millones en  el  ejercicio  contable 2018,  Ios  cuales  no generan  una erogación  o  salida  de
recursos financieros,  pero si  restan  la capacidad  product¡va o el  potencial de servicio de
'os bienes muebles e intangibles de la entidad.

El segundo corresponde a la reversión de un ajuste en el proceso de convergencia que se
encontró doblemente  registrado,  por concepto de  la adquisic¡ón  de licencias en  2017 en
cuantía  de  $82  millones  de  pesos  a  las  cuales  no  se  les  había  efectuado  ingreso  de
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almacén por corresponder a un intangible,  pero que s¡ habían afectado contablemente en
dicho año,  así como de  una amortización  acumulada de dichas  licencias en  una cuantía
de  $77  millones,  generando  una sobre  estimación  en  la  cuenta  314507  lmpactos  por la
transición  al  nuevo  marco  regulatorio  de  del  impacto -  lntang¡bles,  registro  que  en  total
ascendió a $159 millones de pesos.

Y finalmente se encontró una sobre estimación del ajuste por convergencia por concepto
de la causación de los beneficios a empleados a largo plazo,  registrados en la subcuenta
251290  Beneficios  a empleadoé a  largo  plazo en  cuantía  de $18  millones  de  pesos,  los
cuales se procedieron a reversar, con abono a la cuenta 314516 Benefic¡os a empleados.

Aspectos  que  ¡ncidieron  directamente  en  el  patrimonio  de  la  entidad,  el  cual  repor{ó  un
saldo al final del ejercicio contable en cuantía de -$172   millones de pesos.

9.  Cuentas de orden deudoras

Esta clase  muestra el saldo a cargo del señor Juan  Francisco  Eduardo  Salcedo  Reyes por
concepto de la presunta apropiación injustificada de recursos del lnstituto en la vigencia 2017,
en  la cual fungió como Tesorero General  de  la entidad.  Dicho saldo está compuesto por un
capital  en  cuantía  de  $16'579.591,  y  un  reconocimiento  por  lucro  cesante  en  cuantía  de
$7'815.933, en e' cua' se tuvo en cuenta el tiempo en el cual los recursos -estuvieron por fuera
de la entidad,  así como  la fecha reintegro de los valores apropiados.  lnicialmente el  registro
se  llevó  con  cargo  a  la  subcuenta  836101   lnternas,  sin  embargo  una  vez  se  notificó  a  la
Contraloría  de   Bogotá,   D.C.,   se  efectuó   la   reclas¡ficación  a   la  subcuenta   836102  Ante
autoridad competente.  Registro que se efectúa en cumpI¡miento a lo establecido en la Circular
Externa   No.   018  del  28  de  diciembre  de  2018  [{Actualización  del  Procedimiento  para  e'
reconocimiento y revelación  de  responsabil¡dades",  de  la Secretaría de  Hacienda  Distr¡tal -
Dirección  Distrital de Contabilidad.

10i Cuentas de orden acreedoras

Su saldo refleja los litigios y mecanismos de solución de confI¡ctos que posee la entidad a 31
de-diciembre de 2018,  el cual en  particular corresponde a  un  proceso de  reparac¡ón directa
en  contra del  lnstituto,  impetrado  por   la  Empresa de Telecomunicaciones de  Bogotá  E.T.B
E.S.P   por concepto de que 'a ETB S.A.  E.S.P  prestó bajo su  cuenta y r¡esgo el servicio de
lnternet al lDEP duran{e un período de tres meses y medio (3 meses y 15 días) comprendidos
entre el l de marzo al 15 dejunio de 2015, sin que mediara contrato de prestación de servicios
debidamente suscrito y perfeccionado,  ni registro presupuesta[, ni existiera solicitud por parie
del  lDEP autorizando la prestac¡ón del servicio en cuantía de $6'986.854.
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11. lngresos Operacionales

Este saldo to{al acumulado en el estado de resultados de enero  10 a diciembre 31  de 2018,
es{á  compuesto  por  dos  (2)  rubros,  el  primero  correspondiente  al  grupo  47  Operaciones
lnterinstitucionales, el cual refleja el acumulado de ingresos sin contraprestación recibidos del
sector central  (Secretaría de  Hacienda  DistritaI),  a través de la Cuenta  única Distrital -CUD
en  una  cuantía  total  acumulada  de  $9.051   millones  de  pesos.   Los  cuales  se  encuentra
conciliados contab'emente con dicha entidad.   Y el segundo  rubro clasificado en el grupo 48
Otros lngresos en cuan{Ía acumulada de $8,5 millones compuesto por los ingresos financieros
que ascendieron a $672 mil pesos, y los ingresos diversos represen{ados principalmente por
el saldo de la subcuenta 480828 Indemnizaciones, el cual corresponde al reconocimiento del
ingreso  por lucro  cesan{e de  los  recursos riretirados de  manera  injustificada,  presuntamente
por el señor Juan  Francisco Salcedo Reyes,  en  una cuantía de $7,8 millones,  calculado con
base en eI {iempo en que los recursos re{irados por el señor, estuvieron porfuera de la entidad.

12. Gastos operacionales

Representan en su acumulado en cuantía total de $9.239 millones la causación de la totalidad
de los gastos de operación en que la entidad tuvo que incurrir para el desarrollo de su cometido
estatal.  Se destacan por su cuantía los gastos de administración y operación, cuyo acumu'ado
ascendió  a  $6.796  millones,  en  'os  cuales  se  incluyen  los  orig¡nados  por  concep{os  como
salarios y pres{aciones sociales,  los aportes a seguridad social y parafiscales,  Ios gastos de
personal diversos que incluyen el rubro de honorarios, y los gastos generales.

Otro rubro representativo dentro de los gastos operac¡onales de la entidad es el relacionado
con el grupo 55. Gasto Público Social que en cuantía acumulada de $2.637.8 millones, refleja
el reconocimiento de los gastos mis¡onales, que impactan la inversión social en educación de
la ciudad, en los que se incluye la con{ratación de invest¡gaciones en educación e innovación
pedagógica.

Finalmente se encuentran registrados los otros gastos, en los que se destaca la cuenta 589019
Pérdida por baja en cuentas de activos no financieros, en cuantía de $5,7 millones, Ios cuales
se originan por el registro de tres (3) bajas de propiedades, planta y equipo e intangibles que
se efectuaron en el transcurso de la vigencia por deterioro u  obsolescencia de los bienes,  y
representa el  reconocimiento de la diferencia en{re e' costo histórico de los bienes dados de
baja y la depreciación acumulada de los m¡smos.

i3.  Costos de Transformac¡Ón

A pesar de que esta clase no se encuentra reflejada en el estado de resultados de la entidad
a.-Diciembre  31   de  2018,  vale  la  pena  mencionar  que  sirve  de  puente  contable  entre  la
causación de las erogaciones en que se incurrieron en el transcurso de la vigencia 2018, para
la  adquisición  de  bienes  y  servicios  que  posteriormente  se  convirtieron  en  inventarios  de
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productos  en  proceso,  para  su  posterior  transformación  en  mercancías  en  existencia  de
¡mpresos y publ¡caciones.  Los movimientos contables acumulados de esta clase ascendieron
a $191,4 mil'ones de pesos.
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Oswaldo Gomez Lozano <ogomez@idep.edu.co>

Envío en Estado Aceptado categoría: INFORMACION CONTABLE PUBLICA -CONVERGENCIA
l  mensaje

chip@contaduria.gov.co <chip@contaduria.gov.co> 15  defebrero de2O19,11:17

Doctor(a)
OSWALDO GOMEZ LOZANO
Contador
lnstituto para la lnvestigación  Educativa y e' Desarrollo Pedagógico
BOGOTA -DISTRITO CAPITAL -DISTRITO CAPITAL

Este es un correo automá{ico que genera e' sistema CHIP.

Cordial saludo,

Respetado(a) Doctor(a):

La Contaduría General de 'a Nación se perm¡te informarle que su envío fue Aceptado.

Categoría:  INFORMAClÓN CONTABLE PUBLICA -CONVERGENCIA
Periodo:  Oct-Dic
Año: 2018
Recepción: 2019-02-15
Rad¡cado ('d) de Envío: 3808291

Atentamente,

Contaduría General de la Nación
chip@contaduria.gov,co
Ca''e 95 No 15 -56, CÓdigo Postal:  110221  PBX. 492 6400
Bogotá - Colomb¡a

Esta ¡nformac¡ón es confidenc¡al, reservada y con clerechos de autor. Cualqu¡er uso, d¡vulgación o exp'o{ac¡ón de la m¡sma clebe realizarse con previa autorizac¡ón de la Contaduría Genera' de
la  Nación¬GN.  El  ('os)  receptores  no  deberá(n)  presentar este  correo  a  ningún  tercero  s¡n  la  autor¡zac¡ón  por  parte  de  quien  lo  envía.  S¡  Ud.  no  es  la  persona  a  quien  debe  llegar  es{a
¡nformación, es ilíc¡to copiar, distribu¡r y ilsar este correo o sus acljun{os  para cualqu¡er propósito diferente al de notificar ¡nmed¡atamen(e a ciu¡en lo env¡ó.  Este mensaje ha sido verif¡caclo con
software ant¡virus. En consecuenc¡a la Con{aclun-a General de la Nación-CGN. No se hace responsable  por la presenc¡a en él, o en sus anexos, de a'gún v¡rus ciue pueda generar daños en los
equipos o programas de' dest¡natario.
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